
  

MS GETJURAME mo Fernan 
do por parte de la Actora Vannesa 

Catalina Peña Argotty, sobre la im- 

posibilidad de determinar la indivi- 

dualidad o residencia de su cónyu- 

ge el demanado Jorge Ennque 

Uoegui Nieva, cítese con el conte- 
nido de la demanda y providencia 
que antecede al Demandado Jor- 

ge Enrique Upegui: Nieva, por la 
prensa en uno de los diarios de 

mayor circulación de esta ciudad 

de Quito,provncia de Pichincha, 

mediando cada publicación ocho 

días una de otra, de contormidad 

con lo dispuesto en el Art. 86 del 

Código de Procedimiento Civil.- 

Can la imsiuacioón que se hace de 

curador Ad-lítem, en la persona de 

la señora Blanca Argotty Morillo, 

para que le reprsente al menar 

Jorge Alejandro Upegus Peña, en 

la presente causa, oigase con uno 

de los señores Agentes Fiscales 

de lo Penal de Pichincha y Pres:- 
dente del Tribunal de Menores de 

Pichincha. Tómese en cuenta la 

cuantía y casillero judicial señata- 

do por la compareciente Vanesa 

Catalina Peña Argotty, para sus 

notificaciones posteniores.- Citese 

y Notifiquese. f) Dr. Ricardo Bonm- 

lla Naranjo, Juez encargado. (st- 
gue la notiicación) Lo que llevo a 

su conocimiento para los fines de 

tey.- Previniéndole de la obligación 

que tiene de señalar casillero judi- 

cial para sus notificaciones poste- 

riores. Certfico 

Juana Cevallos G. 

SECRETARIA 

Hay un sello 

n/2005012/A.C. 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL PARA LA 
SEÑORA: MARTHA CECILIA BAL- 
SECA MAIZA 
EXTRACTO 
JUICIO: DIVORCIO N* 218-2.000- 
NA, 
ACTOR: FREDDY ISAJAS LAS- 

LUISA YUGCHA 

DEMANDADO: MARTHA CECILIA 

BALSECA MAIZA 

OBJETO: Declarar disueito el vín- 

culo matrmonial que los une, de 

conformidad a lo dispuesto por el 

Ant. 109, causal 11? inciso segun- 

do dei Código Civil. 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

a 24 de Marzo del 2.000.- A las 
10h00.- VISTOS: Por cumplido el 

requenmiento anterior. La deman- 

da que antecede es completa, cla- 

Giciat en el jar der juicio para re- 

cibur noiéiéaciones. _ 
BR lO LENIN PEREZ PEÑA- 
Fl 

SECRETARIO 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

Hay un sello 

n/2005160/A.C. 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUICIO: DIVORCIO 

. 331-2,000 B.C. 
ACTOR: SERVIO AGENOR SA- 

RANGO ALBERCA 

DEMANDADO: MARÍA FRANCIS- 

CA BUÑAY GUANULEMA 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

FUNDAMENTO LEGAL: art. 109 

causal tf det C.C. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO VIGESIMO CIVIL DE 

PICHINCHA.- Quito, 30 de marzo 

del 2.000. Las 9H30.- VISTOS: 

Avoco conccimientos de ta pre- 

sente causa en virtud, del sorteo 

correspondiente.- En to principal la 

demanda que antecede es clara y 

reúne los requisitos de Ley. En 

consecuencia, declarándose pro- 

cedente el tramite verbal sumario 

se manda a entregar copía de la 
demanda que antecede y provi- 

dencia recaída en ella a la deman- 

dada señora MARÍA FRANCISCA 
BUÑAY GUANULEMA, para los fi- 
nes legales consiguientes. Agré- 

guese la documentación acjunta.- 

Téngase en cuenta el domicilio ju- 

dicial señalado por el actor. Atento 

el juramento del actor respecto del 
desconocimiento del domicilio ac- 

tual de la demanda y de contormi- 

dad con lo que dispone el art. 86 

del Código de Procedimiento Civ 

y 119 del Código Civil citese por la 

prensa en uno de los dianos de 

mayor circulación de la ciudad de 
Quito, y de la ciudad de Machala. 

Notifíquese. 
El Juez. 
Particular que comunico a usted 

para los fines de ley, prevmiendole 
de la obligación que tene de seña- 

lar domicilio judicra! para posterio- 

res notificaciones dentro del perí- 

metro de Ley. 

Ledo. Juan German Salvador Y. 

Secretario 

hay un sello 

av/2002870/A.C. 

a 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PICHINCHA - 

CITACION JUDICIAL A LA SEÑO- 

RA ME!I HUI HUANG HO 

EXTRACTO 

JUICIO: DIVORCIO 

ACTOR: CHUNG SHAN TSENG 

JUDICIAL 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SS 

  

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA EQUACIVIL CIA. LTDA. 

  

O y 

Se comunica al público que la compañía EQUACIVIL CIA. 
LTDA. $2 constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario. Vigésimo Primero del Distrito Metropolitano de 

Quito el 19 de mayo del 2000, fue aprobada por la Supe- 
rintendencia de Compañías, mediante Resolución 

00.Q.1J.1789 de 13 JUL. 2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin 

de Pichincha. 

2.- DURACION: 100 años a partir de su inscripción. 

N2 

cia 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 402, dividido en 402 participa- 

ciones de US$ 1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La asesoría, in- 

geniería y construcción de bienes muebles, inmuebles o 

de cualquier tipo, en el área de diseño, entendiendo éste 
como arquitectónico, urbano, civil, topográfico, de interio- 

res, industrial, gráfico y de sistemas de informática coo pá- 
ginas web, sofiware o hardware para cualquier tipo 

computadoras, equipos o redes de computación.... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: 

de 

La 

Compañía está administrada por el Presidente y el Geren- 
te General. El representante legal es el Gerente. 

Quito, 13 JUL. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

pvíS1772.5 

LuNEs, 17 DE JULIO DEL 2.000 

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA STEPHANSTETIQUE 

S.A. 

Se comunica al público que ia compañía STEPHANSTETIQUE S.A. se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 19 de junio del 2000, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución N* 00.0.1J.1788 de 13 Jul. 

2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Autorizado US$ 1.5600 y Suscrito US$ 800, dividido en 80 accio- 

nes de US$10 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La instalación de centros o locales en 

los cuales de proporcione métodos integrales para la vigilancia y control de há- 

bitos alimenticios, cuidado de la nutrición con programas personalizados, cuida- 

dos estéticos faciales y corporales... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía está ad- 

ministrada por el Presidente y el Gerente General. El representante legal es el 

Gerente General. 

Quito, 13 Jul. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

RCCáicv. 

EXT.1262 r/2005875/A.C. 

  

  

 


